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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES del Dictamen emitido por la Comi-
sión General de las Comunidades Autónomas en
la Propuesta de reforma del Estatuto de Autono-
mía del Principado de Asturias.

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 1998.—El
Presidente del Senado, Juan Ignacio Barrero Val-

verde.—La Secretaria primera del Senado, María
Cruz Rodríguez Saldaña.

La Comisión General de las Comunidades Au-
tónomas, visto el Informe emitido por la Ponencia
designada para estudiar la Proposición de Ley Or-
gánica de reforma de la Ley Orgánica 7/1981 de
Estatuto de Autonomía del Principado de Astu-
rias, ha acordado aceptar como Dictamen el texto
remitido por el Congreso de los Diputados.

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 1998.—El
Presidente de la Comisión, Joaquín Espert Pérez-
Caballero.—El Secretario primero de la Comisión,
Víctor Manuel Vázquez Portomeñe.
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